
Limes 21 de Mayo de 1855. Núm. 61. 

Las leyes y las disposiciones generales del Gobier
no son ob.igalonas para o d a capital de piovincia 
des-Je que se publican ofiuialmenlti en ella , y desde 
cuatro dias d e s p u é s pnrj los 'iurnas pueblos de la 
misma provmcia. (Leu de 3 tftr noviembre de Mi"¡ . ) 

Las leyes, ó r d e n e s y anuncio* que se manden pu
blicar en los Boletines oficiales se han de remitir al 
fíe fe pol í t ico respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los mencionados p e r i ó d i c o s . Se 
e s c e p t ú a de esta d i spos i c ión á los S e ñ o r e s Capilaucs 
generales. (Ordenes de G de A t r i l y y de Ayusto de 
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M P t T A C I O N P R O V I N C I A L DÉ L E O N . 

N u m . 223.=: CIRCUIAIÍ. 

Las cominuaS' quejas .dirigidas por varias auto
ridades de la provincia á.. esta Diputación haciendo 
presentes los perjuicios que se originan á los pue
blos situados en carretera ó en tránsito ordinario de 
la Guardia civil con la conducción de presos pobres, 
han hecho adoptar una medida general y disponer 
que el servicio civil de bagajes, en cuanto á los re
feridos presos pobres, lo levanten como carga m u 
nicipal lodos los pueblos que compongan el A y u n 
tamiento respectivo; debiendo los Alcaldes constitu
cionales, en el momento que reciban esta circular, 
establecer retenes en los pueblos situados en carre
tera ó camino por donde transiten los presos, par.-» 
que en ellos se verifique el relevo en los dias se
ñalados: Cuidarán asi bien de que á dicho servicio 
contribuyan por riguroso turno todos los pueblos 
del municipio, observándose ademas lo dispuesto en 
Jos artículos 5.°, 6.°, 7 .° , 8.° y 9.° de la circular 
inserta en el Bolctin oficial del dia 18 de Diciem
bre del año úl t imo n ú m e r o 150, en inteligencia, 
que. se les exigirá la mas estrecha responsabilidad 
del retraso que resulte por inobservancia de lo an
teriormente dispuesto. León 13 de Mayo de 181)5. 
=Patricio de A/.cárate, Presidente.—luliau García 
Rivas, Secretario. 

Ciob íe rno c i v i l de la P r o v i n c i a . 

N ú m . 9g4. 

Con el fin de proceder á la renovación de la 
Junta de Agricultura de osla provincia en los t é r 
minos que previene el Real decreto de seis del 
actual, se ha reclamado de la Administración prin
cipal de Hacienda pública de la provincia la re
lación de los dos mayores contribuyentes de cada 
partido judicial que con arreglo al artículo í).0 

de dicho decreto deben de publicarse en el Bolc
tin oficial como, electores para la referida renova
ción y seguii me manifiesta la espresada A d m i 
nistración corresponde semejante derecho á los su-
getos siguientes. 

ftELAcioN de íos dos mayores conlribitycnlcs por Territorial en 
cada uno de los partidos judiciales de la provincia. 

PARTIDOS. 

Astorga. . . . 

La Duiieza. . -

La Vecilla. . . • 

Lean. . . . . 

Murías de Paredes. 

Ponfcrrada. . . 

Riuiio. . . . 

Sahagun.. . . 

Yalenciit D. Juan. 

Villafranca. . . 

M A Y O R E S C O N T R i n U Y E M E S . 

D. Francisco Fernandez Sierra. 
D. Manuel de Vega Murtincz. 
D. Eugenio García Gutiérrez. 
D. José Alonso Marlinez. 
[). Adriano Gulicrrcz. 
D. Carlos Cochero. 
D. Mariano Jolis. 
D. Pedro José de Cea. 
D. Segundo Sierra l'amblcy. 
D. Cándido Miranda. 
I). ¡Vomesio Fcrnamlez. 
D. Antonio Jlacíns. 
D. Gerónimo c!c Vega. 
D. Juan Pifian. 
Sr. Marqués de Monlcvírgon. 
D. Manuel Torbado. 
D. Ignacio Fresno. 
D. Manuel Snenz de Miera. 
1). Mauricio García. 
D. Fernando Vulcarco. 

Y se inserta en el Jioletin ojicial para los 
efectos convcnicntM. León Mayo 19 de 1855.= 
Patrnio de Azcárate. 

N ú m . SS5. 

E l Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
me dirige en I 0 del actual l:i Real orden circular 
f/uc ha pasado á los Srcs. Rectores de las Univer
sidades literarias y es corno sigue. 

«He dado cuenta á la Reina (q. D g.) de una 
instancia de D. Francisco Mora la y Blasco, cirujano 
de segunda clase,-en solicitud de que se le permi
ta aspirar á la misma clase en la carrera de medi
cina, haciendo los esludios que se le señalen en 
una escuela de las que dan esta enseñanza. S. M . , 
conformándose con el diclárucn de la sección qtiin-



5! 12 
ta- del Reul Gmsejo de Instriicsiou pública, lenieil-
rlo pn cuenla que diclias escuelas llenen ya complelo 
«'1 n ú m e r o de sus asignaturas, SÍ ha servido dispo
ner que á los ciruianos de segunda clase que pre
senten titulo de IV.icliilleres en filosofía se les admita 
¡i lamulncula de quinto año en las expresadas escue
las, y ganado este año y el sexto obtengan el t í t u 
lo de médicos de segunda clase en los términos 
prevenidos por la legislación vigente.» 

V .le ¡mert-i en el Bolet n ijiiial de la pron'n-
<7 7 para conoiirnicitto chl p .Miro y mas esprriul-
iDc.nt.K pura el de ai/tii'llos n ijilii iies ¡ or sus espe-
ri.tlcs ii'rcims.'aniias pudiera interesar. León Mayo 
18 de l85r>.isi>//.-/W'i de Azcárale. 

N ú m . SS6. 

E l Excno. Sr. Ministro de la Gohernacion' 
en 9 del adiial me ibrn uica l á siguien.'e Real 
orden r irruí av. 

»Desecs:i la Reina (q. t) g ) de qtle los expe-
• dientes de fotílarnacioti cojllrd los aCuel'dos de las 

Diputaciones provinciales eti materia de quintas se 
instruyan con todos los requisitos y la brevedad 
<|Uí! requieren los artículos 1^6.° y Mil? del pro-
^eclo (le ley de Reemplazos, mandado observar co
mo ley por la de 7 de Febrero ú l t imo, ha tenido 
á bien dictar para lo» electos de la quinta actual 
las disposiciones siguientes: 1." Que cuide V . S de 
que no se omita ninguno de loa informes, prue
bas y documeiilos q»e éii asr.nlos.de esta natura
leza exige el citado artículo 137.", haciendo V.. S. 
al efecto las prevenciones debidas á la Diputación, 
¡i los Alcaldes y Ayunlaintentos de esa provincia. 
2. ' Que se señala por punto general pai'a la ins
trucción de los meticiotlado» expedientes Utl mes 
de t é rmino , á contar desde la fecha en que se 
presenten las reclamaciones á los Gobernadores, en 
cuso de que proceda su admisión coii ai-reglo á lo 
dispuesto en el espresado ai-título 1 2 6 ° 3." Que si 
no fuese po.;iblc en algún caso particular la termi
nación de los expedientes dentro de dicho plazo, lo 
inutitficste V . S. expresando los motivos de la l a r r 
danza, y sin perjuicio de adoptar las disposicionet 
oportunas para que, se cumplan las ya indicadas, 
imponiendo en caso necesario á las Corp-iracione» 
u í'üncionai•ios culpables de la detención las correc-
ojnes convenientes. Que al acusar V. S. el re-
ribo de la presente Pical orden, proceda desde lue
go con arreglo ¡i lo mandado en la disposición an
terior respecto á los espedientes relativos á la q u i n 
ta verificada en el ano ult imo, y ¡i los incidentes 
.-•obre bis anleiiores que dcbajl ser remitidos á esle 
Min's'.erio y todavía exis'.an en ese Gobierno de 
provincia. Y 5." Que siempre que en esta clase de 
iisunlos la cucalion y .irse sobre la apreciación de 
riqueza de alguna persona de la familia de los i n 
teresados, remil»! V. S. unida al expediente una 
fcrlificacion en que por las Autoridades de H a 
cienda pública se hagan constar las contribuciones 
qm: por todos conceptos haya pagado cu el ano 

anterior á la quinta el individllrr' cnjrrt e:-tado de 
fortuna importa averiguar para la resolución del 
caso. 

Y se in erfa en el .JJnle/fn oficial de la provin
cia para los efer.los consiguientes. Lepñ Mayo 18 
de 1853. = Pútrido de AzcaVató. 

Núm. 327. 

Habiendo alcanzado Iq responsabilidad en el pre
sente reemplazo por el Ayutitamiciito de Valdefres-
Tio á Uamon Alonso hijo de Manuel vecino que fue 
de.Posadilla y no habiendo dúniparecido á respon
der de la suerte que le ha Correspondido, se le c i 
ta por. el;présenle .para; qvié,.; á termino de 10 dias, 
desde la publicación de este anuncio,- se -ponga** 
disposición del referido Ayuntamiento, apercibién
dole, en caso ccmtrayio con la responsabHidad en que 
incurre con ari'eglo á los arlícúloi 102 y siguien
tes de la vigente ley do quintas. Leoii Mayo 18 de 
1855. = PatricÍQ.(le Axcárale. ; ' - ^ 

CiiictTi.AB.=Núm. 228; 

Ministerio de H á d e n la fnilitar-de l'j'pvóvindá de 
• LeO l. ' ' '' 

•Habiendo observado qije Iris 'Alcaldes: dé loa 
Ayuntamientos de los piieblos de esta provincia' al 
poner el dese en los recibos de 'sil'ministros que' fa
cilitan á las tropas d e l ejército y • Guardia c iv i l , hói 
lo verifican 'marcando - de su puño y letra- el n ú 
mero- dé raciones qüe deben darse y canluiad de 
que se componen |as (Je pienso, este Miíiisté'rió' SÍ! 
halla ctt el caso de advenirles, por(|ue asi lo reéri-' 
carga la superioridad, (¡tic no' les sera de'abono 
n i n g ú n recibo qije lletie debidanientc est'á: circuns
tancia. ' • • " ' ' ' ': 1 •':'!, 

Lo qne sr anUnrla eri el Bolefin rjí. iál de ei-
ta pvovinira para el trias rieactó t:iim/¡lirnienfó :de 
cuanto en ella se preitirne. Le .n 16 de Má'y'o d¿ 
1 &aa.= E l Cff nisariif de gtleVVa, Juan Antonio 
Gonzalo. 

• v > < » < A x̂ » * 

AMJiXClOS OFICIALES. 

IJe. T>. N i olas An'on'o Áiiavet,, 31 a •% de 1* ins-
tandu de este partido de Miaño. 

A los Sres. Jueces de 1,* it)sj.aj)cia, Alcaldes 
constitucionales, gefes de(.leslaeametJÍO de la Guar
dia civil y demás autoridades .(Je e t̂a provincia ha
go manifestación, como en pste n>¡ Juzgado y á tes
timonio del rrfrcndanlc se sigu/s .causa criminal 
contra Manuel A l vare/. í /nnpa ofwrario que ha s i 
do en las fábricas de. Saliero, aus nle sin que se se
pa su paradero, por robo de vino, como doscien
tas sardinas y una hogaza de p. i) cocido, ejecutado 
en lanochc del veint? y cinco de Abri l ú ' ü ino cu la 
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Ijodega «le la.casa de José Ru^irigiiez vecino de dicho 
S.dmro; ciíyaá señas del Manuel ¡lúe se han podido 
;ul' |uirir á cpiiliiiiiacioh se esprésan; oh Cuya caüsa 
por auto dd j)rirhéro del acliial lie dccrélado la p r i 
sión del etmnCtado MatiUél AKai-ez Catupa; y á íhi 
de que sé vcviO<lUe me dirijo ¡i V. S. papa <|iié por 
todos los medio.s qué le sugiera sil tíeln proCiireit 
la captura y cQpduccioii con la seguridad compú
tenle á esle J|ii?gado (leí espresadó Campa; pues en 
hacerlo asi a<}iiiiliistrará V . S. juslidai ¿ So liaré lo 
mismo en casos iguales á la vlsla de sils aiiuncios. 
ÍDado e.n Riaíio á hueve dias del mes «de Slayo de 
mil ochocientos cin.quenta y cinco.=?iicol¡ís Antonio 
Suarcz. - Vot su nlaiidado, Laureano Mediftai 

Señas de Matrret Alvarei Üampá. 

Estalüra mas de eittcó píes, tara (VetgniU, t iar i í 
larga y áíilnda, ojos pardos, boca grande^ barba 
lampiña, íílgo' eaf^adó dé liómbros', sin ninguna SÍPT 
íía j>eísortrtl pai'itcülari. \isle sbiiibrero calanés, cha
queta corta usada de paño azul,, pahlalpn para el. 
trabajo uno remontado, y ademas' jíará: e\ día de 
fieslsi tenia iitió de colpr de pasaj calzufio coii bor
ceguíes: resvilta qüé debé ' sér dé el pueblo'jd|é %M-
liiegó ú OlloiilegO dé Bajñi'a ó LlpjeO ó itél Cohce-
jo de la Ribera, SaU Nicolás eii Asturias« JiarÚdd 
judicial de Ovicdd» .: 

L'c. D Jos': María Rod'iguci, J u é i cl¿ prinifi-q 
•inst.mría de esta villa de la Baiii-za y su-. fUtr», 

• tido etc. 

Ppi* el presente pjtQi tlatiiq y éni[)lajic) pf(f pr i 
mero y úíiVtnft edicto j a todas .laá persogas 4e 
riialqilitíi'a clase que séaii, J: >é creaij fipil derechp 
i la obtención de los bienes eii éoliceplo de libres, 
•le Id» qrte constiluyeil ta obra pja j que para ¡Jota-
ciort de htiérfatias fundó en el pileblp'de S\ Stían de 
Torres Doña Inds de Bcnavides, Hittíii'al qüé (tié 
ile dicho pueblo y vecina de Sevilla; para que denr 
tro de treinta dias piitrtciítjs siguientes se presen
ten ante mi por medio de proeufadoi' con poder 
bastattté a duilucir el derecho de (¡ue se crean asiii-
tidoüí pues que de no hatíei'lo en dicho lériilifjp 
les pai'ará el perjuicio qije Ijaya li |gar; y las d i l i 
gencias cftltí en su virtud sé (¡raclícarfcn se enten
derán con los estrados de esta .-iiidjelic'm. tjadp en 
la Battasa Abri l veinte y siele de mil od)ocienl0i 
cincuenta J pii)do.=Josc Mal'ía jtodrigUcz •-l 'oi* su 
mandado, Antonio Cadórnigá. 

Akald'a conslUuc'onai de f^illaoroait, 

Re halla vacante la plaza de Citrujino titular de 
esta ' • i ' ^ ' Cu5'a dolacion consiste en Irc'mla y dos 
¡j i,.c¡iiUi y seis cargas de trigo, cobradas de los 

Vecinos que no seaii ábsoluiamenie pobres, cix el 
irtes dé Setiembre por él mismo iacilltalivo sin i i i -
lervciicion alguna del Ayiiniainiénlo en cuya do
tación se comprende la rasúra de las cabe/.as de lá-
milia, cada quitico día», las demás pévsoiiis inclu
sos los que se aleitail en casa pagaii poi' se[)ara-
dp tifia cantidad cói iVonriohal en grano en . la 
iufsuia cppca dd las aven:'iiciaS. 

Los aspirantes dirigirán siis solícitiidrs en lér-
niinílt de Ireiiita días contaibis desde la inserción 
de esle anuncio ert él liolelin ólicial al Secretárid 
'dé esla corpofatiort ifrancas dé porte. Vi l l ao rna -
té 13 de Mayo d é 1855. = Kj Alcalde, MailUél 
iPastofi 

Ayuntamienlo de San Cristúbal de la Volañterá. 

.. instnl.ida U Junta ppricial de éste puebio, y 
queriendo á ia btéVédad posible dai; principio, a 
la rectificación, del .am'iilaramichto que lia de ser
vir de basé para la derrama de la coniriiiucion 
lerrilprial «jél a ñ p próximo de 1856; se hace sa
ber á todos los propietarios y colónos qúe'-eh ' -el 
radio de este uiünicipip posean fintas rúst icas , i i r -
bahaS , ganados, tensos, foros, ú ' o t ra clase de 
tienes sujélps á didia Éoittribüción; "paügáii en 
la setreláría de este Ayüiitainienlo ál plato" de 
treinta dias tohtatjps desde la inserción (le éste 
áñuiicio éii el lioteliii Pficiaij sus respectivas rcla-
üionés ó bien las Variaciones (jijé hayan ocuri-idP 
éñ sü propiedad i S.iéiicio dé advertir que los que' 
jio cUiii|)lah coii ésíé ilebeir pierden ¿1 derecho á 
rcplatiisr dé agravios y la Junta Íes juagará de oficio 
piJi' Icis (jatos qué posea i (Jeciclida á imponer él pesó 
dé la ley a IOS que Ocuilasen ía cabida ó calidad 
dé sus (incas. Saii Cristóbal Majó 13 de 1855. 
==Él Presidente dél Ayúntamienlp , José Antonio 
íeri^aildéz. = Por aci}érdo dél niismo, el Secreta
rio ¡iiterino, Manuel Pedrosa. 

4!<safdia tonsUtiu fanal de Nixeda. 

Instalada la Junta pericial de este municipio 
y l ial lándosé prpiita á dar piiufipio á la reclifi-
Cicion del atí i ij lai 'añiiehto que ha de servir de 
basé para el repartirtiiento dé la contr ibuc ión ter
ritorial del añq prpxiuio (je I85G, sé liaCe saber 
á todos los propietarios y cpfónOs que posean l i n 
cas rústjcas, urbanas, ganados,' censos, foros ó 
cilalesqiliera Oirá clase de bieiies suj'los á dicha 
contr ibuc ión porSgan én la Secretaría dé este A y u n -
tamierito al plazo de <|ijinie dias contados desde 
la inserc ión de es '¿ anuncio en el ISolclin of i -
ci.il de la provincia siis respectivas relaciones a r -
fe^ladas n inslruCcion y p í d e n o s vigentes en la 
materia de este asunto, ó bien las variaéiones que 

'i?: 
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244 
hayan ocurrido en la 'propíeJad de aquellos, y t^ l i e 
no se admiten fraudes en ellas, advir^endo que 
pasado dicho plazo, la Junta procpderá con arre
glo á los datos que tenga y no pod rán reclamar 
de agravios los que faltasen á este deber. Jfocedí» 
16 de Mayo de 185¡».==Santíago Diaz. 

Alcaldía constitucional dé Cármenes. 

E l Ayuntamiento constitucional de Cái-menes 
ha acordado anunciar la construcción del trozo d» 
camino comprendido entre ej llamado .puente del 
medio, y el palomar, que se ha; presupuestado eijt 
la cantidad de H , 8 0 2 rs. vn. cuya subasta l e n d i i 
lugar el dia veinle de Junio próximo á las doce de 
la mañana en la sala de sesiones de dicho Ayunta
miento. 

Lo. q ü e se hace saber para'los que quieran pre
sentarse licitadores puedan examinar el presupuesto 
y pliego de condiciones que desde-hoy se hallañ de 
manifiesto eri -la Secretaría de csie Ayuntámientó;! 
Cármenes 15 de Mayo de 1 8 5 5 . ¿ José López.i : 

Alcaldía constituiion.il de S. Juan de la, Mata. / 

Todos los que poseen fincas rústicas, urbanas,, 
ganados, censos, foros ,.ó cualquiera otra .clase de; 
bienes sujetos á la contribución territorial del año. 
inmediato de 1856 en el término de estfi, distrito, 
municipal, pondrán en. la Secretaría del mismo,en 
todo el mes de Mayo corriente sus respectivas Telar, 
clones con arreglo á instrucción, ó bien las varia
ciones que hayan ocurrido en sus propiedades, á 
(ín de. rectificar, el attiillaramicnlo:. no.pudiéndq re-r, 
clamar de agravio lo* que falten, á este deber. San 
Juan de la Mala 15 de Mayo de 1855.==Manuer 
Juárez. 

Escuela de Keti-rinariá de León. 

Interesada esla escuela en; la ,adquisición de ca
sos raros, ó sean fenómenos en la organización 
de los diferentes animales domésticos; invita á la 
presentación en ella de cualquiera que se observe; 
advirlicndo que si fuesen dirigidos. por profesores 
en la fncuWnd de Veterinaria, se hará constar su 
nombre en los mismos, ya sea en el gabinete de 
esta escuela, ó bien en dibujos que se remitan; á 
otras .de la misma clase; y si lo verificasen otras 
personas serán remuneradas según la importancia 
del obj-íto. León 18 de Mayo de I855.=E1 Direc
tor, Bonifacio Viedtna. 

Continúa en Santander á cargo de D Juan de 
Abarca el depósito de las legítimas piedras de m o 
lino del Bosque de la Barra en La Ferié, (Francia),' 
quien las vende á precios condicionales y equila-
tivos, bien sea en Snnlander ó haciéndolas condu^ 
cir de su cuenta hasta las fábricas de los sugelus 
que gusten adquirirlas.. : . . . 

NUEVO MANtlAL COMPLETO 

BUENA SOCIEDAD 
ó 

G U I A D E L A . U R B A N I D A D 

DE U BUENA EDUCACION,, 
destinado á todas las edades y á todas fas e / a » 
ses; nueva edición aumentada y completa mente 
refundida por 'Jf.** Célnart, traducido al ts-
<. ••-'--' pañol. - ':' : • 

: v . ^ v > . . : T A B L A u. .1. -í.'V.'v'. 

de las luatcrias coiiteni<las en este tomo. 

. De lá urbanidad y. sus vciiiiijas; de la.urbanidad rola-, 
tira, á'los ciéüerés de .religión , del íésjieto én íos ieniplos .̂' 
ile las cóiiveniehciás'rcligiosas'cn' l.a'sociedad: de la «r-1 
liiinidail relativa á .los''deberes dé familia; de los deberes 
de urbanidad 'Conyugal doméstica; de la urbanidad: para 
consigo!mism'o....de,la•CHmposlura'y adorno,.de la repula-
cjoji'; de la pi;l>)in\d.a.d;: relatira^á. )os'vjJ$iiBreít...do. estado,. 
m ba.i.iiilad (le los' comerciantes; y de los'compro dores, u'r-
banijlad de los empleados y;Vlel ¡itib!¡cp;!ur|jahiiJad.d¿ los 
aboga'los y cío'sus cl iéhlós, urbariidiiil de los médicos y 
de los enfermos, urlianidad de los artistas y aüturOs y con
sideraciones que le son debidas, urbanidad do los milita
res , urbanidad do los clérigos, y consideraciones que se 
les dvbcn. De la urbanidad en las calles; do las diferentes 
clases de visilds'v'do la manera' ile recibir; de los mbdafes. 
y postura que so doKcn; guardar 'én sociedad ; ,do -las con
diciones materiales que la buena educación exige en la 
conversación, cuidados físicos de la conversación, de los 
gestos y bábilos, del arte de escuchar, de la pronuncia
ción', de la corrección del discurso; de tas condiciones mo-
rales'do la conversación; de los usos goneniímcnle ree¡ - ! 
bidos, ile las preguntas-y de los términos parásitos , de la 
narración, análisis y -digresiones, de las i suposiciones y., 
comparaciones, de las discusiones y de las citas, de; las 
burlas y palabras ojioriunas, do los elogios, quejas,,incon-
venicntes y preocupaciones'; de la urbanidad epistular, de 
las conveniencias epistolares, do ta fornia'.eStérior é inte
rior de las cartas; partes accesorias dé las relaciones so-
citiles, de la oficiosidad, de los-regalos, de los'consejos, 
de -la discreceion; do los viajes. De>la comida, invitacio
nes,, orden, de la-comida ,- modo ;de:-hacer ilos houoresT.de' 
una cpniida, honores de los postres, deberes de los con
vidados.; de los paseos, reuniones y juegos,'de los paseiis, 
de las reuniones y soirces, deberes ¡le los jugado'rei, 
peqúefios juegos de sociedad ; do los bailes, coneieitos y 
espectáculos, de los bailes, pequeñas sociedades do bai
le; de los grandes soirces de baile, consejos á los dueños 
de la casa, id. á las señoras, id. á los caballeros, de los 
concierto*, de los espectáculos, de los muscos y cafés; de 
los deberes de la hospitalidad. Del maliinionio, dd lyui-
tismo; de los deberes de la liueiia cdiicaeion para con I» 
desgríveia, do las enfermedades y desgracias, del entierro 
y del loto. 

Se vende en esta.ciudad en la liliroi ía de la; Viuda é 
Hijos do Miíinii á seis reales tomo; y cu Aslorga imprenta 
dol liolctiu eclesiástico. 
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